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Marcos Paz,

03 JuL 202 .

VISTO:

El art. 108 siguientes y concordantes de la Ley Orgénica de las Municipalidades.
La ordenanza municipal nimero 45/2012.
GONSIDERANDO: ;

Que la Secretarfa de Desarrollo Humano, Subsecretaria de
Participacién, Direccién de UMls ha solicitado mediante atenta nota remitids a este
DEM Ia declaracion de Interés Municipal TODAS LAS ACTIVIDADES en el marco dal
mes de la niftez que realizard Subsecretaria durante el afio 2024 para todos los
nifios y nifias que participa de las 25 Unidades Municipales Integradas.

Que a través de estas jornadas la Subsecretaria tiene como objétivo
fomentar la participacién e inclusién, desarrollo, v contencién a través de un marco
ladico-recreativo a los nifos y nifias de nuestra comunidad .

Que la ordenanza municipal nimero 45/2012 regula el Sistema de
Reconocimiento, Declaraciones de Interés, Distinciones y Honras Finebres en el
Partido de Marcos Paz

Por ello:
EL INTENDENTE w&;t;sm. DEL PARTIDO DE MARCOS PAZ,

DECRETA:

Articulo 12 Declérense de Interés municipal los eventos y actividedes de s
Secretaria de Desarrollo Humano, Subsecretaria de Participacién en el marco del
maos de la nifiez : ;

Articulo 2%: Refrendarén el presente Decreto el Secretaric solicitante vy el
Intendente Municipal. ‘ .

Articulo 3%: Registrese. Comuniquese .Publiquese y archivese.
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